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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

060 010 23 2010 

 

Montevideo, 13 de octubre de 2010. 

VISTO: La realización del 5° Congreso Brasilero de Gerenciamiento de Proyectos y el 10° 

Encuentro Internacional de Gerenciamiento de Proyectos, que tendrá lugar los días 27, 

28 y 29 de octubre de 2010, en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil; 

RESULTANDO: I) que el mencionado evento es organizado por la Sección Distrito 

Federal de Project Management Institute (PMI) y constituye el mayor evento dirigido al 

público interesado en gerenciamiento de proyectos a realizarse en la República 

Federativa del Brasil durante el año en curso; 

   II) que PMI es una organización internacional sin fines de lucro 

fundada en 1969 en Estados Unidos, que provee estándares que describen buenas 

prácticas, credenciales que certifican la experiencia en la Dirección de Proyectos y 

recursos para el desarrollo profesional e interacción con pares y cuenta con más de 

200.000 miembros, profesionales de diferentes disciplinas, representando más de 125 

países; 

   III) que el Congreso de referencia tendrá como tema central el 

“Gerenciamiento de proyectos para el crecimiento sustentable” y se desarrollará en tres 

días, uno dedicado a talleres temáticos y dos a conferencias con “keynotes” de renombre 

internacional y representantes de empresas líderes en el mercado; 

   IV) que en el mencionado evento participarán profesionales de 

micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, tanto privadas como gubernamentales, 

relativas a las tecnologías de la información, ingeniería, telecomunicaciones, entre otros; 



 

CONSIDERANDO: I) que se ha cursado invitación a la Ing. Cristina Zubillaga, para 

participar en calidad de expositora en el tema relativo a “Buenas prácticas para un 

portafolio sólido y consistente”; 

   II) que se realizará una sección especial para profesionales del 

Gobierno que estará compuesta por presentaciones e intercambio de experiencias sobre 

lecciones aprendidas y desafíos en la implementación de gerenciamiento de portafolio, 

programas y proyectos en el sector público, resultando de interés para AGESIC contar 

con la experiencia y avances logrados por los diferentes países en la materia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar a la Directora de la Oficina de Proyectos, Ing. Cristina Zubillaga, como 

representante de AGESIC para asistir al 5° Congreso Brasilero de Gerenciamiento de 

Proyectos y el 10° Encuentro Internacional de Gerenciamiento de Proyectos, que tendrá 

lugar los días 27, 28 y 29 de octubre de 2010, en la ciudad de Brasilia, República 

Federativa del Brasil. 

2°. Encomendar la realización de las acciones necesarias para el financiamiento de los 

gastos referentes a pasajes, estadía y aquellos necesarios para concurrir al referido 

evento. 

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar. 

 


